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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de mayo de 2021.- A despacho 

de la señora Juez informado que se presentaron escritos de contestación a la 

demanda. Sírvase proveer 
 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

               Auto No. 1247 
Proceso: EJECUTIVO 

Demandante:   CORPORACION DE PROPIETARIOS EDIFICIO JOSENAO 
VELEZ 

Demandado: MOISES ELIAS COHEN SION, ESTHER COHEN SION DE 

LETCHER Y 

MARCELA COHEN SION DE YAFEE como 

herederos determinados de ALICIA SION DE COHEN. 
Radicación: 760014003001 2019-00054-00 

 

Dentro de la presente actuación y toda vez que la parte demandada dentro 

de la oportunidad legal propuso excepciones de fondo, el juzgado procederá 

de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

1.- Reconocer personería amplia y suficiente al doctor LUIS GERARDO PEREZ 

RODRIGUEZ, para que actúe en representación judicial de los HEREDEROS 

determinados de ALICIA SION COHEN, señoras ESTHER COHEN SION DE 

LETCHER y MARCELA COHEN SION DE YAFFE, en los términos y bajo los efectos 

del poder conferido. 

 

2.- CÓRRASE TRASLADO al demandante por el término de diez (10) días, de las 

excepciones de mérito propuestas por el apoderado judicial de los 

demandados MOISES ELIAS COHEN SION y HEREDEROS DETERMINADOS DE 

ALICIA SION COHEN, señoras ESTHER COHEN SION DE LETCHER y MARCELA 

COHEN SION DE YAFFE, termino dentro del cual podrá solicitar las pruebas que 

a bien tenga. (Art 443 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Juez 
 

 
 

 
                       A.M. 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 076 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de mayo de 2021 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

- Secretaria 
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